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SUNARP CONTINÚA AMPLIANDO SERVICIOS EN SUS OFICINAS 

 

 
 

• Vecinos de La Molina y Santa Anita se benefician con estos cambios. 
 

Como una muestra más de su compromiso de brindar una atención más rápida, eficaz y oportuna, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp), amplió los servicios que brindan las 
oficinas registrales de La Molina y Santa Anita. Esto redundadrá en beneficios para los vecinos de ambos 
distritos ya que ahora podrán realizar sus trámites con mayor celeridad. 
 
“La Sunarp se encuentra comprometida con el desarrollo socioeconómico de la población, por ello nos 
esforzamos en brindar un servicio registral eficaz y oportuno, y como complemento de ello, ampliamos 
nuestros ambientes para dar una cómoda acogida a nuestros usuarios”, explicó Manuel Montes Boza, 
titular de la Sunarp. 
 
Vale precisar que en el caso de la oficina registral de Santa Anita esta beneficiara también a los distritos 
de el Agustino y Ate, ya que es la única oficina registral más cercana que podrá atenderlos.  
La oficina registral de La Molina, beneficia también a los distritos de Cieneguilla, Villa María del triunfo y 
San Juan de Miraflores, al ser la oficina registral más cercana.  
 
Desde el 24 de febrero podrás realizar tus trámites de inscripción de los Registros de Propiedad 
Inmueble, Bienes Muebles, Personas Jurídicas y Personas Naturales. Estos son los nuevos servicios de 
inscripción registral. 
 
Registro de Propiedad Inmueble 

• Bloqueo Registral 

• transferencia por Sucesión Intestada 

• Embargo Administrativo  
 

NOTA DE PRENSA 
Oficina General de Comunicaciones 
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Registro de Personas Jurídicas 

• Reserva de Denominación y/o Razón Social 

• Constitución de Sociedades y Empresa Individual que no involucre aportes de inmuebles  
 
Registro de Personas Naturales  

• Otorgamiento de Testamentos  

• Anotación Preventiva de Sucesiones Intestadas 

• Otorgamiento de Mandatos y Poderes. 
 
Registro de Bienes Muebles (Vehicular) 

• Inmatriculación de Vehículos.  
 
 

 

Santiago de Surco, 24 de febrero de 2020 
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